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^PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Dentro y fuera de la capital:

Por un mes. . . 2^60 Pesetas 
Por tres meses . 7^50 »
for seis meses . 15^00 »
Por un año . . 30*00 »

Número suelto, 0^60 céntimos 
mes eorriente

Jtasta tres meses 0^76, y fe- 
ehas anteriores 1 pta.

AAo de la Victoria Franqueo concortado

BOLETIN «OFICIAL
de la Provincia de Logroño

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

Advertencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de la Provincia

PRECIO DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
P'^d^f satisfarán D1£Z cénti
mos POR PALABRA, y los 
anuncios judiciales a raeón 
de CINCO céntimos también 
POR 1 ALABRA; debiendo los 
interesados acreditar antes de 
la publicación, y por medio de 
la correspondiente Carta de 
fago, haber satisfecho su im
porte en la Depositaría de 
fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se inseriarán

£as leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina, la inserción de la Ley en la GAC£TA' (Art. 1° del Código Civil)

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Irovincial
El pago de la sustripción es odelantado; por tanto, solo se atenderán las sus 
cripciones gue v€7igan ocompafiadao de su importe, debído hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranza del lesoro. Giro I estai o letra de fácil cobro

Usirli Eotnl 1 itet»-1 
oiiEmiis v taporlts

PRECIO PROVISIONAL DE 
LA CEBADA

1403
El Exemo. Sr. Comisario Ge* 

neral de Aliastecimientos y Trans 
portes en telegrama de 21 de los 
corcientes, me dice lo siguiente: 

«Servicio Nacional Agricultura 
ha fijado precio provisional ceba
da, cuarenta y ocho pesetas cien 
kilos almacén productor».

' Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos.

Logroño. 22 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

El Delegado Provincial.
Antonio Olivé

Junta de Reconstruendo del 
Santuario de Ntra. Sra. de la 

Cabeza f Immense a sus 
Héroes

1410
La Junta de Reconstrucción 

del Santuario de Ntra. Sra. de la 
Cabeza y Homenaje a sus Héroes 
debidamente autorizada por su 
presidente el Exemo. Sr. Tenien
te General D. Gonzalo Queipo de 
Llano, ha resuelto, en vi8ta“de las 
dificultades materiales presenta
das para facilitar la documenta
ción a que se hace referencia la 
bate décima del concurso de an
teproyectos convocado, prorro
gar el plazo de presentación de 
los mismos hasta trt inta y uno de 
octubre del año en curso. Para 
facilitar la toma de datos necesa
rios a los Arquitectos que preUn 
dan concurrir, queda desde esta 
fecha instalada la sección de la 
Secretaría de ia Junta encargada 
de cuanto al dicho concurso de 
anteproyectos se re fiare, en el do
micilio social del Colegio Oficial 
de Arquitectos de Andalucía, Ca
narias y Marruecos, sito en Sevi
lla en calle Fedetico Sánchez Be
doya número 31.

Sevilla, 14 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

El Secretario, 
Manuel lefero.

iHILITÁR
1413

____ MOVILIZACION
Los individuos que están dis

frutando de los beneficios de la 
O. C.'de 20 de febrero de 1937 
B. O.[n.® 125), y por desmoviliza
ción o licénciamiento de sus her-

Gobierno Civil de la Provinoia -
1434

A partir de la fecha de esta circular queda terminante prohibido 
la celebración de homenajes, banquetes y cualquiera otra clase de 
fiestas análogas a propuesta de nadie ni por ningún concepto.

Se advierte asimsmo que en lo sucesivo no se cursará ninguna 
petición de autorización para dicha clase de actos, encareciendo a las 
autoridades loca’es y Corporaciones la rigurosa observancia de la 
presente orden y la obligación de dar el más elevado ejemplo de 
austeridad, disciplina y trabajo en bien de nuestra querida Patria, 
consagrando todas las energías a la satisfacción de las necesidades 
de interés general.

Logroño 27 de julio de 1939.—Año de la-Victoria
El Gobernador Civil, Jesús Qagigal Gutiérres

manos no les queden otros dos en 
filas, como quiera que ya no les 
asiste el derecho, deberán con 
toda urgencia presentarse en los 
Cuerpos de su procedencia o en 
la Caja de Recluta si fuese a su 
presentación en -ella’cvando seles 
concedió en beneficio.

Encargo a las Autoridades pro
curen dar la mayor publicidad a 
la presente orden y dentro de sus 
medios, al cumplimiento de ella, 
advirtiendo que la omisión o re
traso en su cumplimiento, será 
objeto de sanción gubernativa a 
los padres o tutores, sin perjuicio 
de la responsabilidad que con 
arreglo al código de Justicia Mi
litar se exija a ios individuos no 
incorporados debidamente.

El General Gobernador Militar
José Tenorio Muesas.

Provincial
CIRCULAR

La Exema. Diputación Provin
cial. (Comisión Gestora) en se
sión celebrada el día 24 de los co
rrientes, acordó expedir las certi
ficaciones de descubiertos contra 
los Ayuntamientos de la provin
cia que no han ingresado en la 
Caja provincial, las cantidades 
que les corresponde sat bfacer 
por el segundo trimestre del año 
actual, por los conceptos de apor
tación foraosa, R del 7.529
Concierto económico de atrasos 
Anuncios Boletín Oficiai . inte
reses de demora año 1933. y 
exceso de estancias en los es^a- 
blecimieutos provinciales de 
Betteficencia, cuyo importe se 
las tiene reclamado por oficio de 
Intervención, fecha 23 de junio 
últime, requir éndoles para que 
en el plazo de 8 días, hagaq efec 
tivos sus débitos con la Corpora 
ción Provincial, debiendo adver
tirles que de no hacerlo a«í. incu
rrirán en apremio con el 5 de 
recargo, y embargo del 20 de 
todos los ingresos que se realicen

en sus arcas, cualesquiera que 
fuese el concepto y año por los 
cuales se realizasen.

Asimismo acordó la publica
ción en este Periódico Oficial, a 
fin de que surta ios efectos de no
tificación para el trámite de dili
gencias que posteriormente han 
de practicarse en el expediente, 
sin perjuicio claro se está de no
tificarlo en la forma acostumbra
da, tal como establece el Estatuto 
de Recaudación vigente.

Lo que en ejecuciión de dicho 
acuerdo, se hace público por me
dio de la presente Circular, para 
conocimiento de las Entidades 
deudoras, a los efectos oportunos.

Logroño 26 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.— El t'resi- 
drnte en funciones, Viceate Ro 
driguea Paterna.— P. A. El Se
cret rio en tandones, francisco 
Montero

limi Mnciil Nííratera-
El Iltmo. Sr. Jefe del Servicio 

Nacional de Agricultura, me di
ce:

«Prórrogo precios harina y 
pan».

Lo que se hace público para su 
conocimiento y exacto cumpli
miento.

Logroño, 27 de Julio de 1939.— 
Año de la Victoria 

El Presidente
Enrique de la Lama

AYUNTA IIIESTO DE L
1427

CONCURSO PUBLICO
Por haberse declarado desierto 

el concurso público para la con
tratación del St-guío de Incendios 
de los ed^fi'uos municipales que se 
anunció < n el B, O. de la provin 
cia del día 22"de junio ppdo., se

pone en conocimiento de las per
sonas int^residas que por acuer
do de la Comisión Municipal 
Permanente del día 24 del actual 
el día siete del próximo mes de 
agosto 3 a la hora de las trece 
tendrá lugar la apertura de los 
pliegos que para este segundo 
concurso se hayan presentado 
hasta el día cinco y hora .de las 
trece ajustados a las mismas ba
ses y condiciones en que se anun
ció aquél.

El pliego de condiciones podrá 
ser examinado en las Oficinas de 
la Inter ver ción municipal hasta el 
cinco de agosto y horas de diez a 
trece.

Logroño, 26 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

El Alcalde 
Julio Pernos

1418
ANUNCIO

Habiendo sido modificados 
algunos artículos de las Ordenan
zas Municipales de la edificación 
por acuerdo del Exmo. Ayunta
miento Pleno de 30 de Junio últi
mo, a virtud de un escrito pre
sentado por el Colegio Oficial de 
Arquitectos de Aragón y Rioja, 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 146 de la Ley Mu
nicipal, se advierte al público que 
la nueva redacción del articulado 
queda expuesta en las Oficinas de 
Obras Municipales y por el plazo 
de 30 días, durante los cuales 
podrán formularse cuantas recia 
maciones se juzgen oportunas.

Logroño 26 de julio de 1939. 
Año de la Victoria.

El Alcalde 
Julio Pernas

Delegación provincia! de In
dustria de Logroño

NUEVA INDUSTRIA 
TIPO (A)

1415
D. Sotero Hernáiz Foncea, 

mayor de edad y vecino de Lo
groño, solicita autorización de 
acuerdo con el Decreto de 20ISI3S 

^para la instalación de un taller 
para reparación de maquinaria 
en general empleando:

Un taladro de columna con en
granaje cubierto.

Un lapidario con dos piedras de 
esmeril con guarda chispas.

Un ventilador para fragua.
Accionados todos ellos con 

motor eléctrico de 1 H. P.
Quien se considere perjudicado 

puede reclamar en plazo d%ocho 
días ante esta Delegación (bidro 
Iñ'gu^z n.® 2)

L gr* ño, 26 de Ju'io de 1939.
Añ » de la V letona 

El Ingenie»-o J f - 
f Córnea Escolar
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Cuerpo NjcídmI de Inienierou de Hontes
PIJ£GO DK COWRinOWláN

Para el aprovechamiento vecinal de paeto» en 
los montes públicos de esta provincia durante el 

aho /orestal de J 939 40

1 .* Son objeto de este apro
vechamiento los pastos de todos 
los niontes públicos de esta pro
vincia excepto en las superficies 
de los mismos que estén declara 
das talares o acotadas para su 
repoblación por cualquier motivo.

2 .* Se adjudicarán por precio 
de tasación a todos los vecinos 
de pueblo o pueblos que tengan 
derecho a aprovecharlas con su^ 
ganados en los estados adjuntos.

3,* No podrán los usuarios 
dar comienzo al aprovechamien 
to, sin antes obtener del Ingenie 
ro Jefe de este Distrito'la licencia । 
que se expedirá cuando el Ayun- । 
tamiento interesado exhiba la j 
carta de pago del ingreso en la i 
Tesorería de la provincia, del 10 i 
por 100 correspondiente a la tasal 
ción y haber ingresado en la 
Habilitación de este Distrito las 
indemnizaciones que devengue e* 
personal facultativo, por las dife 
rentes operaciones segúa previe
ne la Orden Ministerial de 4 de 
diciembre de 1.934, acompañada 
de una relación por triplicado 
expresiva del nombre de los due
ños y conductores de los ganados 
número y clase de éstas, de la 
que se proporcionará una copia 
al personal de Guardería y otra 
al Comandante dél puesta de la 
Guardia Civil.

4 .* El resto, o sea el 90 por 100 
de la tasación deberá ingresar en 

MODELO NUMERO 1

Rblación de los pastores, usuarios y clase y número de ganados destinados a la labor que cada uno pre
tende introducir en dicho monte gratuitamente y sin abonar el 10 por 100 de la tasación, en virtud de 
estar declarado Dehesa boyal.

Pueblos

(Fecha y firma)

Montes
NOMBRE DB LOS ESPECIE Y NÚM. DE GANADOS

Pastores Usuarios Mayor Vacuno

- -

»

MODELO NUMERO 2

DiítrUo municipal de , „ „ Monte titulado

Reconocido como aprovechamiento común en virtud del documento que lo acredite.
Relación de los pastores, usuarios y número y clase de ganados de uso propio que cada uno pretende 

introducir en dicho monte pagando el 10 por 1(X) de la tasación conforme el artículo 35 del Real de 
creto de 8 de mayo de 1884.

(Fecha y firma)

Pueblos Montes
NOMBRE DE LOS ESPECIE Y NÚMERO DE GANADOS

Pastores Usuarios Lanar Cabrío Vacuno Mayor Cerda

-

las respectivas Depositarías mu* 
nicipales de los Ayuntamientos 
dueños de los montes, o en los 
fondos de la Mancemunidad, con 
arreglo a las ba^es que para su 
régimen tengan establecidas.

5 .“ Están-exentos de todo pa
go los ganados de labor por el 
pastoreo en los montes declara
dos dehesas boyates y también tn 
los de aprovechamiento común, 
donde no hubiera otros en aquél 
concepto, pero no podrán ejecu
tar este disfrute sin licencia espe
cial del Ingeniero Jefe del Distri
to, para cuya obtención es nece
sario acompañar.

1. Un oficio de la Alcaldía 
solicitando licencia.

2. Una relación por triplicado 
con arreglo al modelo de estado 
' úmero 1, que se acompaña para 
proporcionar una copia al perso
nal de Guardería, otra a la Guar
dia Civil y dejar otra, unida al 
expediente de su razón, reinte
gradas con un timbre móvil de 15 
céntimos cada uno.

3. Un sello de timbre móvil 
sin utilizar por cada aprovecha
miento.

Entiéndase que la denomina
ción de ganados de labor, sólo se 
aplicará ni caballar, mular, boyal 
y asnal, que se destina a traba- 
jos agrícolas o industriales.

6. * Los ganados de uso propio 
t endrá derecho a aprovechar los

pastos en los montes declarados 
de aprovechamiento común, sin 
otro pago que el del 10 por 100 Je 
la tasación: pero para obtener la 
licencia se necesita:

1. Petición oficial por la Alcal
día correspondiente.

2. Relación por triplicado co i- 
forme al modelo adjunto número 
2, reintegradas con un timbre mó
vil de 15 céntimos cada una.

3. Presentar la carta de 'paga 
que acredite haber ingresado el 
10 por 100 de la tasación en la Te
sorería de Hacienda de la provin
cia.

4. En cumplimiento a lo dis
puesto por Real Decreto del Mi
nisterio de Hacienda de fecha 26 
de octubre de 1926, tienen asimis
mo, que acreditar el haber ingre 
sado en la Tesorería de Hacienda 
en concepto de bienes de Propios 
el 20 por 100 de la tasadón de los 
pastos del año forestal de 1935— 
1936.

7. * Si en el primer mes del año 
forestal, o sea en todo el mes de 
octubre, los usuarios a quienes 
corresponde el derecho de pastor 
por tasación gratis o mediante el 
pago del 10 por 100, no soliciten 
del Ii^eniero Jefe las condiciones 
anteriones se atenderá que re
nuncian a esta clase de aprove
chamientos, y en este caso y sin 
nueva prórroga serán enajenados 
en pública licitación.

8. * El dueño de ganados que 
entrasen a pastar sin autorización 
competente, será castigado con
forme el artículo 8.® del Real De
creto de 8 de mayo de 1884, así 
como el que introduzca mayor 
número de cabezas o de distinta 
especie que las que figuren en la 
licencia.

9. * La entrada y salida al pas
to se hará por los caminos y ve-

redas de costumbre, y si éstos no 
fuesen suficiente, por los que de
signen los empleados del Ramo, 
sin que atraviesen nunca terreno 
acotado.

* 10. Los usuarios son responsa
bles de los daños por el ramóñeo, 
y abonará como multa al valor de 
lo aprovechado y el resarcimien
to de dañóS.

11 , Los pastores serán respon
sables de los incendios que ocu
rriesen si al instalar los hogares 
lo hiciesen fuera de los sitios de
signados y sin las precauciones 
debidas pera evitar el siniestro.

12 . Los rediles o zahúrdas se 
construirán en los sitios que de
signen los empleados del Ramo y, 
para su construcción se utilizarán 
las lefias desligadas y las que 
constituyan'la maleza del monte; 
exigiéndoles en otro casó la res- 
poñsabilidád por la cortá de otros 
árboles ’u otroáf daños que se co
metieren.

13 . Los funcionarios del Ramo 
levantarán antes del día 1 de oc 
tubre próximo, las correspon
dientes actas de acostamientos en 
los naoDtes de sus comarcas res
pectivas, cuyos originales que
darán archivados en las Secreta
rías de los pueblos, remitiéndose 
a la Jefatura las copias certifica
das que sean necesarias. Y para 
que por nadie pueda alegarse 
ignorancia o desconocimiento de 
los sitios que han de quedar veda
dos y respetarse para promover 
su repoblación natural, los Al
caldes quedan encargados, bajo 
su responsabilidad, de hacer pú
blico por medio de bandos y edic
tos fijados en los sitios de cos
tumbre. el contenido de dichas 
actas, con expresión detallada 
de los sitios y limités dé los aco
tados, donde bajo ningún* pretex
to puede entrar el ganado.

14 Los Alcaldes quedan así 
mismos encargados bajo su más 
estrecha responsabilidad personal 
de proveer a todos los pastores 
de los documentos siguientes:

Una copia debidamente autori
zada de la licencia.

Un certificado con el nombre 
del pastor, el de los dueños del 
ganado qüc lleve, con la expre
sión de que son de cada uno y el 
número y clase los que estén auto
rizados para conducir; y

Una copia debidamente autori
zada del acta de acotamiento.

Si los pastores no presentasen 
estos tres documentos cuantas ve
ces le sean exigidos por los Fun
cionarios del Ramo, Guardia civil 
y Guardas locales, se entenderá 
que la entrada del ganado es abu
siva o fraudulenta y será denun
ciado, disponiéndose su inmediata 
salida del monte e imponiendo a 
sus dueños las responsabilidades 
que detalla el artículo 8.® del Real 
Decretó de 8 de mayo de 1884.

Además los Alcaldes incurrirán 
en la multa personal de 17,50 pts. 
por cada vez que esto suceda que 
les serán inmediatamente impues
tas y exigidas por su desobedien
cia a cumplimentar lo prevenido 
en las condiciones de este pliego 
y en la Circular que para que no 
pudiera alegar ignorancia fué pu
blicada en los Boletines Oficiales 
números 78, 79 y 80 correspon* 
diéntel a los días 10 al 12 de 
abril de 1901.

15 Iguales responsabilidades 
se exigirán a los Alcaldes y due
ños de los ganados que encuen
tren abandonados en los montes 
y cuyos pastores no se presenten 
el ser llamados por funcionarios 
antes dichos, sobreentendiéndose 
que se ocultan o huyen por no ir
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provistos de los documentos indi 
cados. Piimto Uilí Mtn 

praUonil tt Itgniig
1404

ANUNCIO DE BECAS

rio de Orientación y Sele ción 
Prrfesionni, instalada en la Es
cuela, en ia segunda quincena del 
mes de Jeptiembre, el día que 
se anunciará oportunamente y 
versarán sobre las materias cur 
sadas en el Grado de Oficial 
Obrero mediante ejercicios que 
determinará oportunamente el 
Tribunal.

Logroño, 22 de julio de 1939 
T? Victoria
El Presidente del Patronato

Isidro Jover
ANUNCIO DE BECAS

En virtud de acuerdo adoptado 
por el Patronato Local de For 
mación Profesional de Logroño, 
se anuncian, para su provisión, 
las siguientes becas, para cursar 
los estudios dei Grado de Oficial 
Obrero^que en la Escuela Ele
mental de Trabajo se cultivan, 
con las condiciones y observacio
nes siguientes:

Tres becas de MIL QUINIEN
TAS (1.500) pesetas anuales cada 
una para los । esidentes naturales 
de los pueblos de la Provincia

de Nacimiento de Registro Civil.
Los ejercicios se verificarán en 

la Escuela Superior de Trabajo 
ante el Tribunal acordado previo 
el j^se por la Oficina Laboratorio 
de Orientación y Selección Pro
fesional, instalada en la Escuela,, 
en la segunda quincena del mes 
de Septiembre el día se anunciará 
oportunamente, y versarán sobre 
las materias correspondientes a 
la instrucción primaria completa.

Logroño 22 de julio de 1939.
Año de la Victoria

El Presidente del Patronato

Isidro Jover

Y cuantío por cua’quier cir 
cunstancia no ser fácil precisar 
los dueños respectivos de los gi 
nados denunciados, se exigirá la 
responsabilidad solidariamente a 

* los dos que posean cabezas de la 
clase denunciada, según las certi- ir? • . □
ficaciones presentadas al sacar la I virtud de acuerdo adoptado 
licencia, en proporción al número I PPf «¿Patronato local de Forma- 
de cada uno, puesto que su deber I Profesional de Logroño, se 
para librarse de estos contra- I anuncian, >ara su previsión, las 
tiempos, es obligar a los Alcaldes siguientes beca*? para cursar 
a que provean a los pastores de I jos estudios del Grado de Maestro 
los documentos referidos, dando I industrial que en la Escuela Ele- 
cuenta inmediata ai Sr. Ingeniero I “«“^1 «e Trabajo se cultivan. 
Jefe si se negase a facilitarlos, I condiciones y observacio- 
para exigiHes las responsabilida- I “es siguientes: 
des que procedan. I beca de mil (1.000) pesetas

16 El Personal de Montes I «nuales para los residentes ‘natu- 
Guardia Civil o Guardas locales,’ I X® °® Logroño, o que, sin ser 
denunciarán todos cuantos daños I Logroí^, lleven de residencia 
o abusos producidos por el gana- I población más de cinco 
do observen en los montes y I consecutivos, sostenida con 
cuando de las diligencias que’ se I ® aportación reglamen- 
practiquen para averiguar quién I concede el Exem. Ayun
los ha cometido, no apareciera el I «« Logroño,
culpable, será solidaria la respon- I (2.000)
sabilidad a todos los . dueños r e I anuales para los residen- 
los ganados que pasten en el mon- I D* resto de la
te, en proporción al número v I f'J’vincia—excepto los Partidos 
clase de cada uno. I ¿^«æiales de Haro y Santo

Si los daños se observasen en I de la Calzada—o que,
los talles o en general en las su- I ’Î? ser de la Provincia, lleven en 
perficies acotadas para su reno- de cinco años Iconsecuti-
blacíón natural, viveros u otros I sostenida con cargoj a la 
fines, se exigirán las multas en el I ’’eglamentaria otorga-
grado máximo que señala el artí- I P?' . , Exema. Diputación 

® decreto antes citado k
abonándose siempre y en todo ca-I patronato hace constar, 
80 el importe de las indemnizacio- conocimiento de los intere
nes por resarcimiento de los da- el percibo por parte
ños y perjuicios que hubiesen oca • beneficiarios de Iss asigna- 
sionado. I Clones correspondientes a las
, 17 Obtenida la licencia pueden •»«««. queda scondicio-
los usuarios empezar a disfrutar I “’“''° '’® “Qoellas aporta- 
el aprovechamiento, más si lo de Patronato,
searán pueden pedir la entreca I "‘’.haciéndose éste responsable 
del monte, haciendo constar en el I '*• interrupciones
acta que de la operacidn se levan- 4"®.®" '°’’™ Pudieran pro
te los daños que existan. | ‘‘U®"'®®. . . , _

18 Terminada la época del P®’’“'t®'*’® Eafojato, los 
aprovechamiento, no se permiti- relidentes los barrios de Varea 
rá pastar en el monte ninguna Rserán considerados, 
clase de ganado y se practicará I * °* efectos de las becas que se 
un reconocimiento para expedir como residentes en la ,
la certificación a que haya lugar f royincia, teniendo en cuenta
, 1? Las responsabilidades por '°’ ’’¿rrjos
las infracciones de este pliego, se I P°hlación que de hecho los | 
exigirá a los Ayuntamientos Ayuntamientos
íes di ' LX“nte:ri«:eferidas responsable I 11'
Drovistn Hp Ici pnr hayau I íjgcas deberán presentar sus ins- I ® interrupciones I DeiegaciónJLocal y el tercero lo
cencía, pudiéndo éXÆcîda ré *««'“*• <»Wrdas al Sr, Presiden- ’acirse'^"^^’ pudieran pro- remitirá este organismo a la De- 
----- • nacerla re | gj, gj don3¡c¡i¡Q gocial del I I legación Provincial de que depen-

. I Por acuerdo de Patronato, los I da. 
I residentes en los barrios de Va- I 
I rea y El Cortijo serán considera- I b) —Lirculacidn interprovin

_______ ,,.-1 efectos de las becas I cial de mercandas no ¿niórve- 
I ximo venidero, a las v inte'^horas I anuncian como residentes I ntdas,

(ocho de la noche) a cuyas instan- | 5",'“?''®’'".®“‘teniendo en cuen- I Primero. Como ene! caso 
cías, acompañarán justificantes I distancia de los citados ba- anterior, no precisa la utilización 
que acrediten: carecer de recur- | F*®®-®?® Pehlación que de hecho GUIAS de circulación bastan- 
sos para realizar los estudios por | ‘°® como si de Ayuntamien- do gi conocimiento de la venta, 
su cuenta; ser obrero o hijo de I ‘®’ independientes se tratase. que, en este caso, d.be darse a la 
obrero, y en otro caso, los padres I Los aspirantes a las menciona- | DELEGACION PROVINCIAL 
justificarán la contribución que I das becas deberán presentar sus DE ABASTECIMIENTOS Y 
paguen y el número de hijos I instancias, dirigidas ai Sr. Presi- TRANSPORTES correspondien- 
menores de 16 años, mediante I dente, en el domicilio social del I te.
cerbficaciones de 4a Delegación i Patronato (Escuela Super or de I Segundo. Se utilizará a tal 
de Hacienda y de las Alcaldías | Trabajo), General Franco, 9, I fin el impreso modelo número 2, 
respectivamente, siendo preciso I dentro del plazo que terminará el I que el vendedor entregará total- 
también. tener 14 años cumplidos I día nueve de Septiembre próximo I mente rellenado en la Delegación 
sin exceder de 18, cuyo requisito I venidero, a las veinte horas (ocho I Local que sellará y tachará sin 
se justificará mediante la presen I de la noche), a cuyas instancias I enmienda los tres ejemplares del 
tación de la Partida de Nacimien- I acompañarán justificantes que I “conocimiento**; cumplido lo cual 
to del Registro Civil. I acrediten: carecer de recursos | puede realizarse la venta.

Deberán así mismo, los aspi I para realizar los estudios por su I Tercero. La Delegación Lo- 
rantes reunir la condición de i cuenta; ser obrero o hijo de obre- \ cal lo remitirá sin pérdida de 
haber terminado los estudios I ro, y, en otro caso, los padres I tiempo a la Delegación Provin- 

del Grado d Oficial Obrero cir- | jutificarán la contribución que I cial de quien dependa. Esta tan 
cunstancia que acreditarán me- I paguen y el núnaero de hijos me- j pronto llegará el impreso dile- 
diante la presentación del Certi- I ñores de dieciséis añ s, mediante I genciará el primer ejemplar y 
ficado Docente. I certificaciones de la Delegación I poi' intermedio de la Delegación

Los ejercicios se verificarán en I de Hacienda y de las Alcaldías Local lo remitirá el vendedor; el 
la Escuela Superior de Trabajo | respectivamente, siendo preciso I segundo ejemplar lo conservará 
ante el Tribunal acordado, previo I también, tener doce años median- I en su poder, y el tercero lo en- 
el pase por la Oficina—Laborato- I te la presentación de la Partida I viará a la Delegación Provincial

excepto los Partidos Judiciales de 
Haro y Santo Domingo de la 
Calzada, o que, sin ser de la 
Provincia lleven en ella más de 
cinco aftos consecutivos, sosteni
das con cargo a la aportación re
glamentaria otorgada por la 
Excma, Diputación Provincial y 
pueblos de la Provincia y la 
subvención de la Cámara Oficial 
de la Propiedad Urbana de la 
Provincia de Logroño,

Tres becas de SETECIENTAS 
CINCUENTA (750) pesetas anua 
les cada una para-los naturales y 
residentes de Logroño, o que, sin 
ser de Logroño, lloven de resi
dencia en esta población más de 
cinco años consecutivos, sosten! 
das con cargo a la aportación 
reglamentaria que concede el 
Excmo. Ayuntamiento.

El Patronato hace constar para 
conocimiento de los interesados, 
que el percibo, por parte de 
los beneficiarios, de las asigna
ciones correspondientes a las 
referidas becas, queda condicio
nado al cobro de aquéllas apor
taciones por parte de Patronato |

Msirá nisie-
tíiiíiiB ) Ingoffi 

{Delegación Provincial de Lo- 
groHo)

NORMAS PARA LA CIRCU 
LACIONDE MERCANCIAS
En cumplimiento de la Orden 

Circular del Ministero de Indus
trio de Industria y Comercio, 
fecha 28 de junio último (B, O. 
del Estado número 182) para 
regular la circulación de mercan
cías y a la vez cumpliendo órde
nes de la COMISARIA GENE
RAL DE ABASTECIMIENTOS 
Y TRANSP0RTES, se dispone 
lo siguiente:

a) —Circulación de Mercan
das de todas clases dentro de 
los limites de una provincia.

Primero. La circulación de 
mercancías, de cualquier clase 
que fueran, dentro de una pro
vincia, no precisa la GUIA, no 
obstante lo cual el vendedor pon
drá en conocimiento de la Dele
gación Local de Abastecimiento 
a Transportes, del Municipio de 
que sale la mercancía que realiza 
la venta.

Segundo. Para ello se utiliza
rá el impreso modelo número 1. ' 
que reí enará el vendedor y lo 
entregará en la expresada Dele-
gación qne le devofverá sellado y 
firmado el primer ejemplar: el

caer en los usuarios que no han i c ® • r
cumplido los requisitos exieidos (Escuela Superior de
para evitar toda clase de extrali- | 5' i Franco,
nutaciones, o no denuncien oportunamente a sus causante M I ‘I Septiembre pró-
el plazo de 4 días.

20 La contravención a las 
condiciones de este pliego ya lo 

legislación gene 
ral de Montes que no se hubieren 
determinado en el mismo, será 
castigada con arreglo a la citada 
legislación.

Alcaldes darán la de- 
1 P'^blícidad a este pliego con 

el fin de que ningún ganadero ni 
usuario pueda alegar su ignoran 
Cía o desconocimiento, cuidando 
e que sus pastores vayan pro- 
istos siempre de los documentos 
^ue se refieren las condiciones 

• p 14 y 15, dando inmediatamen- 
Ç Cuenta al señor Ingeniero Jefe 

« los Alcaldes se negarán a faci- 
tarlos para librarse de las res- 

^nsabilidades, en que sin perjui 
j corresponden,

pueden incurrir.
Logroño 7 de junio de 1939 

Año de la Victoria
El Ingeniero Jefe

Jesús Bxiones

SGCB2021
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sentación dt las GUIAS de mer
cancías que se, reciban de otras 
provincias ppra «u diligenciación 
con la nota UTILIZADA en est.a 
Delegación Provideial y sin cuyo 
rcqt’i'ito no podrá ser retirada la 
mercancía, con el fin de evitar los 
perjuicios consiguientes sedispo 
ne lo siguient :

Primero.—Todas las mercan 
cías que se recibin por ferroca 
rríl o camión con destino a la 
capital, no podrán ser retiradas 
sin fcl diligenciado de UTILIZA
DA por esta Delegación Provin
cial.

Segundo, Las m rcancías que 
se reciban por ferrocarril con des
tino a las lochbdades que no sean 
la capital, los Jefes de estación 
correspondientes podrán entre 
gar la mercancía con la presen
tación de la GUIA, la cual reso- 
gerán y semanalmente las envia
rán.a esta Delegación Provincial 
para su diligenciación y, una vez 
cumplimentado este requisito, se 
enviarán por conducto de la 
Delegación Local que corres
ponda para su entrega a los 
consignataiios para su justifica
ción en caso de inspección.

Tercero.—Cuando las naercan- 
cías se reciban por camión en 
ocalidades distintas de la capital 
d consignatario podrá recibir la 
nercancía previa entrega de la 
GUIA en la (Alcaldía), cuya De
legación procederá semanalmente 
t enviar és as a la Delegación 
Provincial para su diligenciación 
y, una vez cumplimentada se 
devolverán por el mismo conduc
to para que se haga entrega a los 
consignatarios.

Cuarto. Independiente de lo 
expuesto en las notas anteriores, 
ie recuerda que las facturas que 
acompañen a las guías deberán 
ser enviadas a esta Delegación 
Provincial juntamente con el 
listín de precios por duplicado 
para su aprobación.

Lo que hace público para ge
neral conocimiento y cumplimien 
to.

Logroño 27 de julio de 1939 
Año de la Victoria

El Delegado Provincial 
Antonio Olivé

con jurisdicíón en el territorio 
donde vaya consignada la mer
cancía.

c).—Circulación interprêvin 
ci al de mercandas intervenidas

Primero. Esta circulación 
habrá de ser autorizada mediante 
la expedición de la correspon
diente GUIA por la Delegación 
Provincial de Abastecimientos y 
Transpartes de la provincia de 
donde salga la mercar.cía.

Segundo. Las Delegaciones 
Provinciales para la expedición 
de estas ÇUIAS se atendrán tn 
un todo a las instrucciones que en 
cada caso recibieran de la CO 
MISARIA GENERAL DE 
ABASTECIMIENTOS Y 
TRANSPORTES.

Tercero. Para la formaliza' 
ción de GUIAS se utilizará el 
impreso modele número 3, que, 
rellenado totalmente por el vtn 
dedor, a excepción del número ce
la solicitud y de las fechas de les 
GUIAS, remitirá bien directa
mente, o por medio de la Dele 
gación Local correspondiente a 
la Provincial que ha de autorizar

Cuarto. La Delegación Pro- 
vincial'conservará en su poder el 
primer ejemplar de impreso, que 
es la solicitud de la GUIA y una 
vez concedida ésta, devolverá al 
vendedor por conducto de la Lo 
cal los ejemplares segundo y ter 
cero, el primero para el vendedor 
y el segundo que va con la mer
cancía: y el tercer ejemplar im
preso lo enviará a la Delegación 
de la provincia donde aquélla 
vaya destinada.

Quinto. En el punto de destino 
se presentarán todas las GUIAS 
en la DELEGACION PROVIN 
CIAL DE ABASTECIMIEN
TOS Y TRANSPORTES, para 
su diligenciaci n con la nota de 
“UTILIZADA“ sin cuyo requi
sito no podrá ser retirada la 
mercancía.

Toda GUIA que lleve esta nota 
no podrá ser utilizada para nue 
vos transportes, y si al hacer 
una inspección, o con cualquier 
otro motivo, se presentará la 
GUIA sin esa diligencia se con
siderará NULA, atendiéndose a 
que hubiere lugar.

Sexto. Las GUIAS de circu
lación para que tengan todo su 
valor han de estar complementa
das con la corre«pondicnte FAC
TURA expedida por el vende
dor.

Séptimo. Los artículos cuya 
circulación interprovinciai ha de 
ser autorizada por la GUIA, son 
los siguientes: 

Alimenticios.—Aceite, arroz, 
azúcar, baca'ao, ceíé, carnes 
congeladas, garbanzos, huevos, 
judías, leche condesad ., lentejas, 
patatas y tocino.

Pienses.—Avena, cebada, cen
teno, forrajes, h^ba^, henos, maíz, 
paja para piensos y salvado.

Ganado de abasto —Ganado de 
cerda,lanar y vacuno.

Octavo. En la formalización 
de GUIAS para la circulación de 
ganado habrá de pr-^sentarse la 
GUIA DE ORIGEN Y SANI 
DAD expedida por el inspector 
municipal veterinario y visada 
por el alcalde, documento que se 
devolverá al solicitante de Ja 
GUIA a fin de que qutde unido 
a la misma, sin cuyo requisito no 
será válida.

Noveno. Estas instrucciones 
comenzarán a regir el primero de 
agosto próximn.

Como aclaración al artículo 
quinto del apartado c) de la pre
sente Orden referente a la pre

qu ese destinaba el original, este 
Ministerio ha servido di^oner : 

l^sQue el ejemplar E de las 
declaraciones formuladas por los 
fucionarios y trabajadores del 
Estado a los efectos de la Ley del 
Subsidio familiar una vez diligen
ciado por la respectiva Delega 
ción de la Caja Nacional se unira 
la expediente personal del intere
sado para las anotaciones corres
pondientes a las alteraciones fa
miliares posteriores á la resolu
ción iniciat, jr

2.°—Que a los efectos de la jus- 
tiftcación de la primera nómina 
que se satisfaga a cada asegura
do con aplicación al crédito extra
ordinario concedido a la Sección 
11 del presupuseto, «Ministerio de 
Organización y Acción Sindical* 
Capitulo 3.®—«Gastos Diversos» 
Articulo ,4°,«Auxilios, Subven
ciones y Subsidios >,Grupo 9.°. 
«Subsidio familiar >,Concepto, 
«Para« satisfacer los Subsidios fa
miliares a los funcionarios y obre
ros del Estado«, será suficiente 
una copia de la expresada de
claración E.

Dios guarde a VV, II. muchos 
ofios.

Burgos, 10de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

AMADO
Sres jefes del Servicio Nadional 
de Intervención y Oficiales Ma
yores y jefes de los Servicios pro
vinciales de los diferentes Depar
tamentos Ministeriales.

Ministerio de Hacienda
1366

Orden de IG de julio de 1939 
dando normas complementarias 
para el pago del Subsidio fami
lias.

limos.Sres: Al dictarse por es
te Ministerio en 20 de marzo últi
mo las normas para el pago del 
Subsidio familiar a los funciona
rios y obreros del Estado, se dijo 
en el apartado primero que, debi
damente diligenciados,la Delega 
cion de la Caja Nacional respec
tiva devolvería a los Oficiales 
Mayores o jefes de Servicios pro 
vinciales los ejemplares E yT de 
las declaraciones suscritas porlos 
interesados para devolver a ios 
mismos elejemplar T y para justi
ficante de la entrada en la nómi 
na de Subsidio que se formulase 
por la habilitación el ejenplar E

Siendo conveniente que dicho 
ejemplar E de la declaración qne- 
de archivado en el expediente per
sonal del interesado, con el fin de 
que las variaciones familiares qne 
sigan a la resolución inicial pue 
dan continuar anotándose en di
cho documento, pudiendo bastar 
una copia para la justificación a

1121
Orden de 2 de junio de 1939 

acordando el pago, a partir del 
vencimiento de 5 de junio, {de los 
Bonos Oro de Tesorería al 4 por 
100, correspondientes a los títu
los de extranjeros residentes y 
domiciliados en el extranjero.

limo. Sr.: La Ley de 12 de ma
yo de 1938 estableció el pago de 
los interesesSde la Deuda del Es
tado de la del .Tesoro y; de las 
especiales, criterio que confirmó 
la Orden de primero de abril del 
corriente año al acordar el abono 
de los intereses de la Deuda Exte
rior domiciliada en el Extranjero.

Las mismas razones que dieron 
lugar a di'ha Orden motivan la 
presente, estableciéndose, al efec
to, que se abonen los intereses de 
los Bono^ Oro de Tesore
ría 4 por 100. emisión de 5 de sep
tiembre de 1935, en cuanto se 
refiere a los Bonos entregados 
a extranjeros residentes y domi
ciliados habituaimente en el Ex
tranjero en canje de los del 6 por 
100, ya retirados, emitidos en pri 
mero de enero de 1930, conforme 
a los preceptos del Decreto de 
primero de agosto de 1935, pues 
to que los restantes al 4 por 100, 
que se entregaron 'al Centro de 
Contratación de Moneda, deven
gan sus derechos en pesetas y 
figuran incluidos en la invocada 
Ley de 12 de mayo de 1938 y nor
mas posteriores referentes al pa
go de intereses de la Deuda exi
gibles en España.

Por lo expuesto, este Minísíerio 
con la conformidad del Consejo 
de M nistros, se ha servido dispo
ner lo siguiente:

Primero. —Se acuerda el pago, 
a partir del vencimiento de fecha 
5 del corriente mes, de los intere
ses délos Bonos Oro de Tesore
ría al 4 por 100, emitidos el 5 de 
septiembre 'de 1935, correspon
dientes a los títulos de extranje
ros residentes y domiciliados na- 
bitualmente en el Extranjero, re 
cibidos por los mismos en canje

de os Bonos de Oro de Tesorería 
6 por ciento, emisión de primero 
de enero de 1930, 'retirados de la 
circulación por el Decreto de 
primero de agosto de 1935.

Él pago de los intereses se efec
tuará sin más requisitos que los 
exigidos por la Legislación ante- * 
rior al 18 de julio de 1936.

Segundo.—El Estado queda 
exento bajo la responsabilidad, 
una vez efectuado el pago d e los 
intereses, en el caso de robo" hur
to o extravío de los títulos corres
pondientes, a menos aue el pro
pietario perjudicado hubiere de
ducido reclamación en tiempo 
oportuno, y

Tercero.— Que conforme va
yan siendo precisas, se sitúen en 
las Agencias del Banco de Espa
ña en el Extranjero, las cantida
des necesarias en las divisas per
tinentes para el cumplimiento de 
crédito al Tesoro la cuenta tri
mestral por este servicio en la 
forma acostumbrada.

Dios guarde a V. 1. muchos

Burgos, 2 de junio de 1939 
Año de la Victoria

AMADO
Sr. Jefe del iServicio Nacional 

del Tesoro.

SiñBjpi
EDICTO 1360

Confeccionado el Padrón del 
impuesto de cédulas personales de 
éste término municipal para el 
año actu llde 1939, queda expues
to al público por espacio de 15 
días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a los efectos de 
reclamación.

Ventrosa 12 de julio de 1939,— 
Año de la Victoria.
El Alcalde en funciones.

EDICTO
1374

Confeccionado el Padrón de 
Cédulas Personales para el año 
de 1939, se expone al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por el término de quince días, 
a fin de que pueda ser examinado 
por cuantos lo deseen yipresentar 
las reclamaciones que estimen 
procedentes.

Alcanadre, 15 de julio dc-1939, 
Año de la Victoria.

El Alcalde

EDICTO 1372
Durante el plazo de quince días 

queda de manifiesto al público en 
la 'Secretaría del Ayuntamiento 
el Padrón de Cédulas Persoonalcs 
formado para ei año actual de 
1939, con objeto de qué pueda ser 
examinado y reclamar por quien 
lo estime oportuno.

Zarratón, 15 de iuUo de 1939. 
Año de la Victoria.

El Alcalde
ANUNCIO 1377

Confeccionado el Padrón de 
Cédulas personales para el año 
1939, se expone al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
el término de quince días para 
que durante los mismos, pueda 
ser examinado por los interesados 
y presentar las reclamaciones que 
estimen justas.

Hervías, 17 de julio de 1939 
Año de la Victoria 

El Alcalde
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